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S U S C R I P C I O N E S  

'fensual . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 18,- Semestral ................... $ 60,- 
...................... Trimestral .................. $ 30,- Anual $ 100,- 

P U B L I C A C I O N E S  

Por publicación de Balances de Inspección General de Personas Jurídicas por un día 
se percibirá como ímica tarifa la suma de Cuatrocientos pesos ($ 400,00), los balances no vi- 
sados por Inspección, se cobrará a razón de Cuatro pesos ($ 4,OO) el centímetro. Todo aviso 
por un solo día y de composición corrida, será de Veinte centavos ($ 0,20) por palabra. 

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole no mayor de 30 palabras, 
será de Doce pesos ($ 12,OO) por día. 

En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un Cincuenta 
por ciento. 

PUBLICACIONES A TERMINO 
1 

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces 
regirá la siguiente tarifa: 

Por día Hasta Excedente Hasta 
10 dias 20 días 

Sucesorios .......................... 
Posesión Veinteñal ................... 
Remate de Inmueble y Autom. ...... 
Otros- Remates ....................... 
Remate Administrativo ............... 
Edictos de Minas .................... 
Contratos y Est. Soc. ............... 
Otros Edict. Jud. y Avisos .......... 
Tarifa Mínima para Asamblea, Lic. 

Edic. Y Otros .................... 

$ 60,- 
$ 80,- 
$ 80,- 
$ 60,.- 

$ 0,40 x pbra. ' 
IF 80,- 

$ 0,40 x pbra. a 

$ 0,20 x pbra. 

$ 120,- 
$ 160,- 

$ 2,70 x cm. $ 160,- 
$ 1,80 x cm. $ 120,- 
$ 50% recargo 
$ 2,70 x cm. 
$ 50% recargo 
$ 50% recargo 

Art. 20 - Derógase el Artículo l o  del Decreto NQ 456- de fecha 3-7-73 y modifícase 
la tarifa única para las aplicaciones de balances de Sociedades Anónimas autorizadas por 
Inspección General de Personas Jurídicas, fijadas en su artículo 29, dejándose establecido que 
la niisma será de  cuatrocientos pesos ($ 400,00), suma que deberá abonarse íntegramente en 
el momento de encargarse la publicación. 

S U M A R I O  
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Sercccióni A D M I N I S T R A T I V A  
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esta ciudad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2392 

S. C. Gobernación N? 1391 del 1-7-75- Concédese un subsidio por la suma de $ 15.000 
a favor del Sindicato Unión Tra'mjadores Cerve- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ceros de Salta 2392 
M. de Gobierno No 1374 del le7-75 - Desígnase al' señor Marcos Dermidio Tames, como 

Intendente Municipal de la localidad de Cerrillos. 2393 
>, > >  ,, 1373 ,, 1-7-75 - Recházanse las renuncias presentadas. por funcio- 

narios municipales de distintas localidades de la 
Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2393 
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M . de Gobierno No 1372 del 1-7-75-Recházase la renuncia presentada por el señor 

Rosario Cándido Tolaba. como presidente de la 
Comisión Municipal de la localidad de Guachipas . 2393 

>. >, .. 1371 .. 1-7-75 -Recházanse las renuncias presentadas por los se- 
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ji .. .. 1403 .. 1-7-75- Confíimase a partir del lo de Enero de 1975. al 
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.................................... DECRETOS SINTETIZADOS: (N? 1336 al 1365) 2393 
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LICITACION PRIVADA 
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SUCESORIOS 

No 21819 . Julio Venerando Barrios .............................................. 
N? 21811 . Hermelinda Rojo de León ............................................ 
Nc , 21806 . William AMO Fr&e ............................................... 
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DECRETOS 

1 

Sección ADMINISTRATIVA 

Salta, 1 de Julio de 1975 
DECRETO No 1396 

l Ministerio de Gobierno 
Expediente No 54-00806 

VISTO, las adjuntas actuaciones mediante las 
cuales los señores Víctor Hugo Campos y José 
Eduardo Pérez, en su aarácter de Presidente y 
Secretario, respectivamente, de la entidad deno- 
minada "Salta Kart Cliib", con domicilio legal en 
esta ciudad, solicitan para la misma la aproba- 
ción del estatuto social y el otorgamiento de la 
personería jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 
Que la citada entidad ha cumplido con todos 

los requisitos legales :y' pagado el impuesto que 
fija la Ley Impositiva (,decreto ley n? 10/75, Arts. 
17  y 47 inc. 2 b); 

Que Inspección General de Personas Jurídicas 
en su informe de fs. 17, .aconseja hacer lugar a 
lo solicitado precedentemente; atento a lo dicta- 
minado por Fiscalía de Gobieino a fs. 18, y a IR 
elevación efectuada pcir el Ministerio de Gobier- 
no a fs. 18 vta. de estos obrados, 

El Interventor ~ e d e r a l  de 'la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Apriiébase el estatuto social de 
la entidad denominada "SALTA KART CLUB", 
con domicilio legal en esta ciudad, que corre agre- 

gado a fs. 4/12 del expediente del rubro, otor- 
gándosele la personería jurídica solicitada. 

Art. 20 - Por Inspección General de Personas 
Jurídicas, extiéndanse los testimonios que se so- 
liciten en el sellado que para tal caso fija la Ley 
Impositiva en vigencia. 

Art. 30 - El presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro de Gobierno y firmado por 
el señor Secretario de Estado de Gobierno. 

Art. 40 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

M O S Q U E R A  
Arias Figueroa 

Aranda 

Salta, 1 de Julio de 1975 
DECRETO No 1391 

Secretaría General de la Gobernación 
Expediente No 01-17252 

VISTO, las adjuntas actuaciones mediante las 
cuales el Sindicato Unión Trabajadores Cervece- 
ros de Salta, por nota de fecha 12/6/75, solicita 
de la Intervepción Federal el otorgamiento de un 

, subsidio por 'la suma de $ 15.000, a fin de aten- 
der con dicho importe parte de los gastos que 
demandará el tradado de bn equipo de fútbol a 
la .ciudad de Tucumán donde se realizará un 
campeonato con la participación de obreros de la 
mencioilada industria, con mptivo de realizarse un 


























